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B$al decreto nombrando Jefe de ComtruC'- 
cion^ de Artüferia al General áehrigo» 
da de jkrtitteriq de la Armada P* Joa- 
quin BaUárdó if Bíl.

MlfilstsAlo ié  Itf Gdbeniiroldti: 
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A n ex o  8.®— T r ib u n a l  Suprem o^— S a la  
DE LO CIVIL.—Jpli^05 58 y 59,

PARTE dRiCiAL

IM M É  til. étíiiuil IB IDHSIMS

8. M; el Btn;' Don Alfonso rnXJfq. D. g.), 
& |[. lá RinrÁ Dófiá VíctoÉria £iíj^ ' 
jfof AÍféns él :Pi^4oipé de Abíü-
ifaBéIícdknt4 D. <Í^mé, confijiúw en esta 
.€ojle ^n novedad en su íninortante 
i§liid.‘ , ■ ■

Dé^gnid Pedédóid disfi^tan las denífis 
pMoáas dé iB A uj^ ta  ramilla.
• '■ '  ̂ f‘ ‘ 'í c rhin 'í. ,

REAL d e c r e t o  
.Qa el bl^Mieaté y  de oc^petén-

é|ei BEExtoiia ^ilre el Cbbküiádor de €á- 
dky la Aodiroaia deda misma xE?oviRciap. 
dal^B orales issiiRarí 

Que el Procurador D. Juan José Mar- 
m  uonibré de Î . Joi^ Campos 

tfbrideSf l ^ s e i ^  éu el JmÉg^o de ins- 
de Arcbs de la Frontera querella 

^rnlnal éóñti^ D. Meásio PifiéTo Táquas 
ySi íosé María SSnebez Alrimgro, tídu- 

^  (Heho esérMo, que lleva fecha 
ll^ é  Agostó de 19^, que al hacer en 14 
ilSe^efábrede 1899 un balance gene- 
húii^ Pósito de la villd dé Algar, resultó 
un défldt dé 209 fanegas y 25 cuartillos 
déti^ó, idemós de 87 pesetas 75 cénti- 

en metálico; que en et Expediente 
épirtuiió se ácréditÓ que la causa de 
ifUtila diferencia eónsístia ^  que la re- 
hiMn. de deudores formada en 80 de Ju
nio de 1896 no era completa, pues los 

qi^e |op Io& queretedoa,

hablra^minado dMib^i^am^te délas 
listín á varios deudores y sus deudas res- 
^eei^a8;ique á fin de evi^r los inconvcr 
n ietas que raturaknehte habían de apa
recer pum que el Ayuntamiento aprobase 
dicha curata,;%uró en el libro capitular, 
sin que llegase á celebrarse, por tanto, 
unaraiñónócmilecha 81 de Afectado 1896, 
en qra m  di îÉdmlmi aprobada las m m -  
tas á que el querellante aludía; el Seore- 
tm*io^pddió (sertificado de aquella sesión 
iihag^ria^ y  así se prep^é el expedirate 
pmm nra^drhx id Cbbernador de la pro- 
viuda; qra ^giddD el procedimiento de 
apremio en 1B93 contoa los deudcures eli  ̂
márados por |nsolvenda de algunos de 
elos, ha ps^do el débito liquidado el ̂  
poderdante del que presenta la qrarella; 
que como Conejal en 1896, f ué declarado 
responsable subsidiariani^te á virtud 
dé las disposiciones que regulan los Pó
sitos; que es indiscutibló que D. José 
Cantos Morisiles ha sido perjudicado en 
sus intereses por virtud de tales hechos, 
y que también es indudable que suponer 
una sesión que no ha llegado á celebrárse 
y alterar la Hsta de deudores al Pósito  ̂
eliminando á varios de ellos, son hechos 
p^inibles que caen bajo la jurisdicción 
del Código Penal, cuyos artículos 814 y 
siguientes establecen la sanción oportuna.

Que, incoado sumario, obra á loe fo
lios 147 vuelto y 148 del mismo, certifl  ̂
cado de una comunicación del Goberna
dor de la expresada provincia de Cádiz, 
por la que, con fecha de 16 de Enero de 
1901, se disponía que por la Alcaldía de 
Algar se continuasen los procedimientos

ejecutivos que procediesen contra los 
cuentadante al Pósito on 80 de Junio 
de 1896; basta el completo reintegro á los 
fondos deá Establecimiento, del importe 
de lás iani^as de trigo que se eliminaron 
de la relación de deudores é intereses 
devengados hasta la fecha del reintegro 
y costas causadas.

Que, declarado concluso el sumario, en 
el que se diotó auto de procesámiento 
contra los dos querellados, y elevada lá 
causa á la Audiencia de Cádiz, el Fiscal, 
en sus Qonelusiones provisional^, acusó 
á les ^ca^ados .de haber extendido un 
acta de sesión, de fe^ a 81 de Agosto de 
189^ en que, suptuiiendo la presencia de 
varios concejal, se aprobaron las cuen
tas áei Pósito de Algar, de los ejercicios 
de 1892 á 1898 y  1895 á 1896, expidiéndo
se certificación de ^a  acta, que visó P ir  
fiero y autorizé Sánchez Almagro, no 
obstante no encontrarse autorizada por 
ninguno de los Concejales que se supo
nían presente^; hechos que el Ministerio 
público ̂ timaba constitutivos, de un de-̂  
lito de falsedad; y el acusador privado 
leh consideraba responsables de haber 
eliminado de la relación dé d ei^res á 
varios de éstos y sra deudas correspon
dientes, realrando de este modo, 6 con
sintiendo que otros verificasen la sus
tracción de los expresados caudales pú- > 
jbMcos, encomendados á ̂  custucKiia y rec
ta adminktraci^, yde que; con el fin de 
conseguir la aprobación de las cuentas, 
simularon la celebración de la sesión y 
expidieron el certificado de acta falsa á 
que ei MmM se  refería, constituyendo
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tales hechos los delitos* de malversación 
de caudales públicos y falsedad en docu
mento de igual clase. *

Que la Audiencia declaró extinguida” 
la acción penal que se venía ejercitando 
contra el procesado Sánchez Almagro, 
por haber éste fallecido.

Que el otro procesado, D. Nicasio Pi- 
ñero, acudió al Gobernador de la provin
cia en solicitud de que requiriese de in
hibición á la Audienciaî  ̂ alegando que 
las cuentas del Pósito público de la. villa 
de Algar, correspondientes al ejercicio 
de 1895 á 1896 se hallaban pendientes de 
aprobación, y acompañando á su instan
cia una certificación, expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de Álgar, que, 
en lo pertinente, dices «Certifico; Que, 
examinando los antecedentés que obran 
en el Archivo de nií cargo, resulta* que 
las cuentas del Pósito público, de esta vi
lla, correspondientes al ejercicio de 1895 
á 96, se hallan pendientes dé aprobación 
en la sección de Pósitos de esta pro
vincia».

Que remitidas la instancia y certifica
ción expresadas á la Comisión provincial, 
ésta, visto la mencionada certificación, 
informó que procedía el requerimiento 
de inhibición, fundándose, respecto del 
fondo del asunto, en que las cuentas de 
los Pósitos públicos constituyen un ramo 
de la administración local, y como tal de
ben ser aprobadas por la Autoridad admi
nistrativa de la provincia, á tenor de lo 
que dispone el artículo 165 de la ley Mu
nicipal, cuando no exceden de 100.000 pe
setas, ó por el Tribunal de Cuentas del 
Reino cuando pasan de aquella cantidad; 
en que á la Administración toca, por lo 
tanto, conocer en primer término de la 
gestión administrativa del Alcalde y Se
cretario de que se trata, con motivo de las 
cuentas rendidas del Pósito público, y por 
ello, hasta que dichas cuentas reciban la 
sanción gubernativa, no puede conocerse 
la responsabilidad que pueda alcanzar á 
los indicados funcionarios, no solamente 
poí* la aplicación que hubiesen dado á los 
fondos, sino á la virtualidad áü  acta do 
la sesión municipal en donde so hacen 
constar acuerdos íntimamente relaciona
dos con la supuesta malversación de fon
dos; y que, según lo expuesto, es evidente 
que existe una cuestión previa que debe 
resolver la Administración, y de caya re* 

 ̂ solución depende el faHo que en su día 
pudiera dictar el Tribunal ordinario.

Que el Gobernador, transcribiendo el 
dictamen de la Comisión Provincial, re
quirió de inhibición á la Audiencia  ̂ ex
presando su conformidad con lo que en 
el mencionado dictamen se proponía, y 
considerando que el artículo 22 del Re
glamento de 11 de Junio dé 187fi, para la 
ejecución de la ley de Pósitos de 26 de 
Noviembre de 1877, dice textualmente, 
que terminadas las cuentas del año, y 
uniendo á ellas todos los justificantes  ̂se 
remitirán antes del 31 de Julio á la Co

misión permanente de Pósitos, para s^ 
examen y aprobación,, y mientras ésta no 
recaiga, ó sean aquéllasSlevueltas ó repa
radas, no es posible apreciar si se ha co
metido la malversación que origina el 
procedimiento criminal, siendo, por lo 
tanto, el examen y censura de las indica
das cuentas una cuestión previa de la que 
forzosamente ha de depender el fallo que 
los Tribunales hayan de dictar, y que se 
está én uno de los casos en que, por ex
cepción y con arreglo ál artículo 3.® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
pueden los Gobernadores civiles promo
ver competencias con la jurisdicción or
dinaria.
i Qué la Audiencia, separándose del pa
recer del Fiscal, dictó auto en que sostu
vo su jurisdicción, aduciendo en apoyo 
de ella: que estímase ó no que el supues
to delito de. falsedad haya sido cometido 
para facilitar el de malversación de cau
dales, la comprobaeión del primero es de 
la pura y privativa competencia dé los 
Tribunales de justicia, pues óonstituyén- 
dqlo la mutación maliciosa de la verdad, 
como se le define en las leyes de Parti
das,. esa malicia,̂ , elemento integral de la 
existencia de tal delito, no ¡depende ni 
cabe que se derivé de la aprobación ó no 
aprobación de unas cuentas por la admi
nistración activa, pues que se trata de un 
hecho, al que no puede sancionar nunca 
las resoluciones de la misma; y que aun 
cuando no existe jurisprudencia en ma
teria criminal, dada la multiplicidad de 
los casos que en ella pueden ocurrir, la 
interpretación dada por el Tribunal Su
premo á los preceptos de la ley Penal trae 
aparejada la respetabilidad inherente al 
primer Centro de la Administración de 
justicia; y que por sus sentendas del6  
de Enero y 10 de Marzo de 1899, no ya 
tratándose del delito.de falsedad, sino del 
de malversación, que por su índole pare,- 
íce necesitar de la depuración previa ad
ministrativa, se ha establecido que «el 
principio general dé la competencia déla 
jurisdicción ordinaria para conocer de 
los delitos y falta» establecidas en él ar
tículo 269 de la ley orgánica del Poder 
judicial y en el 10 de la de Enjuiciamien. 
to criminal, no se halla limitado respecto 
del de malversación de caudales por lU 
ley orgánica del, Tribunal de Cuentas ni 
por el Reglamento de dicha ley;, antes 
bien, una y otro lo ratifican y mantienen 
en sus disposiciones, admitiendo la posi
bilidad y coexistencia de los tres proce
dimientos administrativo, gubernativo y 
judicial, y reconociendo que son compa
tibles entre sí, sin que pueda influir en lo 
que ha de resolverse ni sentenciarse en 
cualquiera de ellos lo que se haya deci
dido ó sentenciado en otro.

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por la Co
misión Provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá- 
mitéSt

: , Q^e Reclamada por esta Presidencia 
certificación relativa á la aprobación de 
las cuent^ deh ̂ Orl895-1896 del Pósita 
de Algar, así como la copia del é^tpédion- 
te en que se dictó el acuerdo del Óóbeiv 
nador, doÍ6 dé Eneré dérJ|Ól,!éé Hafiínida 
á los„ antecedentes una certificación ex
pedida por el Oficial de la Sección pro
vincial de , Pósitos 4é Cádiz, en que se 
hace con star que según resulta del cüa- 

, de;*no de actas de las sesiones oelebradaé 
por la suprimida Comisión permanent^l 
de Pósitos *de aquella provincia, 
sesión celebrada.pojf dic^̂ Q̂ q̂ gapiŝ  el^ 
día 25 de Junio dé 1397, íüé aprobada la 
cuenta de administración del Pósito de 
Algar, correspondiente al año 1895 á 96, 
y  enviada al Gobernador civil á los efec
tos del artículo 24 del Reglamentó de ̂ l  
de Junio de 1878, esta autoridad pattl^I 
cipó á la mencionada Comisión périñá- 
nente de Pósitos la aprobación dSflñítfvk 
de la aludida cuenta en io^de Julio si-, 
guiente á la fecha de la sesión. ..

Que se ha unido también á Ips antece
dentes copia certificada dél expédienle 
instruido en el Ayuntamiehtó dé Al^ âr 
para efectuar el balánce en la Caja y pa-- 
ñeras del Pósito público de 1893 á 
del que aparece que á conseéhencla dé 
una denuncia presentada acerca de 
en la lista de créditos á favor dé dicho 
establecimiento, exhibida por los cuenta
dantes anteriores no se bailaban inscrip
tos todos los deudores que debierau^ 
acordó el Ayuntamiento que por el  ̂
calde se practicase un balance general, 
cuya base fuese el ejercicio de 1893. Con 
este expediente se ha remitido á ostia.. 
Presidencia certificación relativá á la yt^  
referida providencia del Gobernador do 
Cádiz, de 16 de Enero de 1901.  ̂  ̂  ̂̂

Visto el artículo 314 del Código P e n ^ , 
que establece las penas en que incufré^  
funcionario público que abusando de ébr, 
oficio cometiera falsedad ep cualquie!rá  ̂
de las formas que el mismo artículo ex- < 
presa;

Visto ©1 capítulo 10, título 7.®, lüñS) 2 ^  
del expresado Código, que detémfliift lcÉí - 
hechos por los que se incurre en éí 
lito de malversación de eaudhles
blicos; ^

Visto ©1 artículo 3.? del Ré^<^^éto>^,
8 de Septiembre de 1387, que ptóM 
lós Gobernadores suscitar qontietóM ;
competencia en los juicios ^prhmi^é!  ̂ 4  >
no ser que el castigó del (|fúito, ó 
haya sido reservado pô r la léy álqs <
cipnarios de la Ádmlnistracíón, ó ouand%; 
en virtud de la misma ley deba dééidii|i|ii > 
por la autoridad admiiüstrativa 
cuestión previa de la cual áepmd^jéiptí^ " 
lio que los Tribunales ordinarios 6 «SEdrA . 
ciales hayan de pronunciar. ^ , ,

Considerando: Que la presente ,
tión de competencia se ha ah ila d o  oqo . 
motivo de la causa inétrútda á 
cuencia de querella presentóda en el Júft*
gado do instruocióu do Arcos de Ú É w m  ,
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tora por log supuestos hechos de haberse 
eliminado deliberadamente de una reía- 
dón de deudpr^ ^  de v ü l| da„ 
Álgar viríós de los individuos que te*' 
nían tal carácter y sus deudas respecti
vas, y de que para conseguir la aproba- 
dón de la CJueî tá se había jsimulado una 
é^i6n deí Ayuntamiento j  remitido cer̂  
^flcación de ella á lu Superioridad.
' iP  Que si bien la acusación fiscal s® q 
^rsa ncérca ¡de los hechos relativos á k: 
isiinuiáción de sesión y expedición de cer-̂  
itificado deí acta de la mismá» tanto pon 
Werirse también la quérelk & elimi-e 
nación de deudores • de una relación dej 
Ips que lo' eran al Pdsit§, cómo por qom- 
preúder ásinusmp esta hedió en sus con- 
dusiones provisionales |a jacusación pri- 
váda, ha de resolverse respecto de uno y 
otro particular la cuestión de compe
tencia.

3.® Que respecto del delito de false
dad, es indudable que cuanto se refiere á 
8u averigúaoión y <^stigo, es de lá com
petencia exclusiva de los Tribunales del 
fuero c^ ú n , sin que respecto del par- 
ticular/tehga que resolver la Adminis- 
Iración níngima cuestión previa, de la 
cual pueda depender e l. fallo que en su 
diá hayan aquéllos de dictar.

4.° Que en cuanto al ctelito de mal- 
Vî rsación de caudales pdbUcos, determi
nado por la eliminación de deudores de 
la feiaóión'á que isé refiere la querella, 
^do 63dstir cuestión "previa, mientras 
1m euentas^el Pósito, correspondientes 
al ejercicio á qué las defidas se referían, 
estuvieron síh 'fállar, pero úria vez que' 
éstas fueron aprobadas, y. que á mayor 
íAmidamiento se ha seguido otro ezpe- 
dlénterelativoá la eliminación de ésas'

j átódas ^n ha 're^dó resolucíSn,
 ̂ Acción de los¡

del ¿e-
/^ V d e  tea d^larar si

délitof^ 
aciláAció^ invóca.

ÍP ^ue no se está, por íantó, acerca
f délos éatremóŝ ^̂ ^̂ ^̂

db ôÉlps dé éxC^^
í̂ íí̂ fAé !̂ efiere el ar^puíp 3.^ '^  

(korejo de a de ^ fiem b ie  de í lÍ 7v 
, ^OosifOrihAndome con loecÉsdltadd î ó]̂  
latlbinisión {Permanente del Consejó dé

vengo en decidir que no ha debido 
pidtarse esta competencia.

Sido én Palacio á trece de Mayo de 
ÍÁU novedeiitos nueve.

A U ’DNSO.
B IM d in te  del Consejo de Ministros,
: littiúé la ira  ;  lon tu tr. '
- i /  — --saaifr ■■■— -í,'„ i'f ■ ■ ' ■ ■■

É9STEIU0 DE GRACIA T MTICIA
 ̂ EXPOSICION 

f̂ljBflORí El Ministro que suscribe tiene 
4e proponer á V. M., para el’* ■■ y’y P í V

cumplimiento de la ley Electoral en su 
artículo 53, que atribuye al Tribunal Su- 

Ipremo, constituido en forma especial, él 
examen y depuración de las actas protés- 
tsulas, las siguientes disposiciones que, re
feridas á las de carácter general y aplica
das á este concreto caso, sin afectar en 
nada al independiente funcionamiento 
del Tribunal, da medios para hacer efec
tivos sus fines.

Madrid, 19 de Mayo de 1909.
SeSÓR:

"a . L. E. P. de Y .1i.
, Jsan Im ada Losada.

E e a l k e g r e t o

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, y de acuerdo con el Cónsejo de 
Minktrps, .  ̂ V

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® PoreljPresidente dél Tri

bunal Supremo serán designados, el Pre- 
j sidente y  Ministrados que, con arreglo á 
la ley Electoral de .7 .^ 0  Agosto de 1907, 

i ¿aude.form^i^^l para,él exâ
men y ,Apuración de actas protestadas de 
elección de Diputados á Cortes, así como 
aqueüos 'que en casó de incompatibili
dad, recusación, ausencia, enfermedad, ú 
otros semejantes, deban sustituirles.

Art.2.  ̂ El Presidente del Tribunal Su
premo, una vez recibidas las actas en que 
existan protestas y reclamaciones, las re
mitirá :al Tribunal de.actas protestadas, 
á fin de que por el mi^mo se dé el dicta
men que ha de someter al Gongreso de 

] los Diputados* Das instancias de íqs can̂  
didatos pidiéndole ía reyisión^dél expe
diente electoraijpa^anortar pruebas, ó las 
del Ministerio pilbEcg con igual objeto, 
se enviarán al Congreso por el Presiden
te deí Tribunal Supremo, en ms ocho 
:dks siguientes á los otros ocfio del plazo 
píâ a, ia demand^ no_ se prj&s^an las 
pruebas enla forma, que dispone la 

^Art. ^  El Presidente d̂  ̂
premo designará loa^Secretarios judicia
les y demás Auxiliares subalternos del 
md^O ^ibunai 5̂  han de ayudar,al de 
actas en sus irabaj^^, cuidando d̂  ̂qde 
las demás funciones del Tribunal Supre- 
nm^oqueden d ¿ ^ e n ||^ s . , i

'ííado en Paíaídp f  ¿¿DcÉnueye de Mayo 
de mil nbv6oient(» nueve*  ̂,  ̂ ,

* - ALFOiíSO.
El Ministro de draeift y Justicia,

Jttaa irm sáa UM&.

  -

HIRISTERIO DE MARIA

REALES DEO&ETOS
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en promover al empleo de Ge

neral de brigada de Artillería de la Ar
mada, Mfa cubrir vió^pte reglamentaría.

con la antigüedad del día 28 del mea da 
Abril último, al Coronel de dicho Cuerpo 
D. Jqaquln Gallardo y Gil*

Dado en Palacio A diecinueve'de Mayo, 
d e mU novecientos nueve.

á í m s s o .
El Ministro de Marint, ^

José Ferrándiz.
Exífacto dé QófOn  ̂d&

lleria de la Arm(¿da D, Joaquín Gallar-
do y Qil
Nació en Algfeiéiírás, prb¥liléta de Cádiz, 

en 26 de Jttlio de 1862, é iagresó «n da 
Marina en 3 de Enero de 1879. Ascendió 
á Teniente del Cuerpo en;l7 de Abril de 
1882, á Capitán en 74e A b ril dé 1884, á 
Comandante én 23 de Julio dé 1887, a 
Teniente Goróhéi óh 9 dé Mayo . dé 1894 

’ y A Coronel en 4 de Enero de 1903.
Ha deBempefiado, entre otrop destino® 

de menor imporjtancia los siguientes: dé 
Téniente, oficial de Talleres y de la dota
ción de ia fragatá Garohd; de CápUA», el 
mismo en el mencionado buque y los do 
Profesorado en la Academia / del Cuerpo 
de Artillería y en la de Ampliación, pro
puesto para esta úliima por su Director; 
de Cpmandantéj'Aúiiliar de la JefatUríi 
de Armamentos del Ars^ál de PerroD 
Comandante déi Artiüeríá del Arsenal de 
Gavite y el de Jefe del Ramo en el refe
rido Arsenal; de Teniente Coronel, en la 
Comisión ínspéctora de los' Astilleros dé 
la Gasa Vea-Mür^íá, Jefe del Ramo ént 
el Arsenal de Gavite, Auxiliar de Nego
ciado en el Ministerio, Jefe de.Trabajos 
en él Arsenal de Cartagena, Director de 
la Escuela de Condestables y Vicepresi
dente de la Junta Facultativa de Artille
ría y de Coronel él dé la misma Vice
presidencia, que continuó desempeñan
do, y Jefe del Negociado de Material en 
la Inspección General de Artillería (lla
mada hoy Jefatura de Oonstruoeiones de 
Artillería.)

Servicios especiales y de guerra.
Por k  inpurrécción de la provincia dé 

Gavite, en 3i de Agosto de 1̂ 96, pasó 
acuartelado al arsenal, y con lá hfayor ac
tividad instaló y empiazó  ̂algunos cañce 
nes en ías.baterks deí mfeinOfc ompezápr 
do el cañoneo sqbfo los insurrectos 
sé ehcóntraban en los pueblos inmeoiá- 
tos á los Polvorines dé Biiioáyan.

En 16 de Septiembre sigttiento pasó: á 
los citados Polvorines y, sobre elitepenq 
estudió é improvisó las fortiftcacionés 
atie convenía establécer én ellos pará sú 
defensa; aoépládas, cooperó á k  realiza
ción de las obras que se llevaron á cabo 
con Inda u r ^ e k ,  . ^
I .ArtiÜÓ igualménte todas k a  embarca- 
éiónés disponibles que hábíá én el Ar
senal.
i En Fek*ero de 1897. tomó el mando de 
k  bateriá dotante «dan Quintin», asis
tiendo á las operaciones dé guerra sobré 
la éosta  ̂y en Marzo siguiente á los bom- 
bairdeos sobre el pueblo de Bacoor y trin
cheras de los barrios emplazados en las 
inmediaciones.

Condécoraciones de que está en posesión.
Cruz roja de segunda clase del Mérito 

Naval; Segunda y primera del Mérito Na
val, blanca, San Hermenegildo, Medalla 
de Filipinas y la de Alfonso XIJI.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe de Construc
ciones de Artillería, al General de brigai
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da de Artipería de la Arpada 0 . Joaquín 
Gallardo y Gil.

D|y ô an Palacio 4 dieoinueYe de Uajo 
4 e mü noTeoiiíntoi n iÉ r e .  '  ̂ ' '

SI HMiite* d e i to io i ,
Jtsé Firrüfiz.

ALFONSO.

m \ m & n  m  u  eoBEssActéiv

P A L t l F C P I T O  
A del Mimstüo de la  Gober

nación,
■Vengo on Jubilar, á au ina^ncia, el 
haber paf ivo que por clasiflcación le co
rresponda, por reunir de cuarenta 
años da sarricios, abonables día por día, 
conforme, á lé que dispone el segundo pá
rrafo del articuló 36 de la 1^  de Presu
puestos de 30 de Junio de 1802, al Jbis- 
pector del Cuerpo de Telégrafos D. Fran- 
eisoo de Paula Sáncheas y Sanss Cruzado, 
concediéndole al propio tiempo, como 
recompensa á sus merecimientos y á sus 
buenos y dilatados servicios, lea honores 
de Jefe superior dé Administración civil, 
libres de gastos ,y con exención de toda 
cl^e de derechos, según lo establecido en 
la base 4.*, letra D de la ley de Presu-. 
puestos de 29 de Junio de 1877.

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO*
El lflnl8|ro d9 la Oobeviuciln, t

Jd u  de 1» Ciem f  Pelafiel.
V  — — -  ■

m n s m i »  t e  m a e i n i

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Antonio Pérez y Pérez, de Alican
te, solicitando que se manifieste la parti
da arancelaria aplicable á unos desper
dicios de pelo de cabrá de Angora, de los 
cuales remite una muestra:

Resultando del examen de ésta que se 
trata dé desperdicios cardados y peina
dos, de pflo de cabra, en trozos cortos 
que no constituyen mechas ni pueden 
considerarse como formando mantas: 

Resultando que la partida 338 del Aran
cel, tarifá el pelo de vicuña y el de cabra 
de Angora ó Cachemira que se importe 
en brtíto, lavadó ó teñido, pero no el que 
como en el cáso de 'Teferetíciá ha Sufrido

la posterior operación del cardado 6 pei
nado:

Resultando que según el criterio íwiop- 
tado en varias resoluisioires dé ese Cen
tro directivo, las partidas 345 y 346 no 
son aplicabies fi los desperdicios de pelos 
(mrdados ó peinadc^, á no ser que se im
porten constituyendo mechas ó llantas: 

Considerando que pcu* las ratones in
dicadas, no es posible aplicar á la mer
cancía objeto de ésto expediente, ni la 
partida 33p, atendiendo á que se trata de 
desperdicios cardadc|s, ^i las 345y 346, por 
que aunque proceda de mechas y haya 
sido por tanto peinada. Se presenta en 
trozos de pólp algunos centímetros de lon
gitud, qi|é ton por esta circunstancia In
servibles paradlas aplicaciones de las me
chas: "

Considerando que dado el escaso valpr 
de éste producto, que es inferior al de |os 
desperdicios de lana cardados, no sería 
justo qu0 se les aplicaba un derecho su
perior al que éstos tienen asignado en la 
partida 344, quej los comprende, con los 
procedentes 6 no deí "destrape y las bar
bas do estambres, así como por prescrip
ción dél Repertorio Arancelario, los des
perdicios dé lana dé otras clases, los de 
mechas de lana cardada de diferentes 
gruesos y de pelo hilado, en hébras de 
lóenos de un metro de longitud: 

Considerando que siguiendo la lana 
y los pelos el mism« régimen de adeudo, 
tanto en las partidas que los tarifan pei
nados ó cardados, como en las que los 
clasificapi en hilados y tejidos no hay ra
zón para que los desperdicios de pelos 
peinados ó cardados, no adeuden tam
bién por ht partida 344 que comprende 
los dé laóa cardados de mayor valor que 
aquéllos^ de una tan perfecta analogía, y 

Gonsidéróndo que como los desper
dicios de pelo referidos, constituyen una 
mercanclg que nuestra industria em
plea principalmente cómo primera ma
teria en la fabricáciÓn de mantas para 
viaje, es conveniente el ponerla por 
lo menos en igualdad de condiciones que 
á los desperdicios de iáñá, yáqueho bay 
modo de Aplicarles la* tarifa 338 qde los 
éJajluye por venir cardados,
' S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
coó lo propuesto por esá Dirección Gene
ral, ha tenido á bien disponer: 
j 1.*' Que los desperdicios de pelo dé

cabra, cardados, ó los peinadps eq trozito 
de mecha que per su longitud de sólo al
gunos centímetros, son ppr copapletp in- 
SSrvibles para Itó ^liéaciones própiás de 
las mechas, deberán adeudarse por Je 
partida 844 del Arancel, y 

2.̂  Que con el fin de évitar las dpdae 
que en lo sucesivo pudieran suscitarséi 
se adicione el Repertorio del Arancel cqú 
las siguientes llamadas: cDesperdicios de 
pelos cardados y los peinado^, en tro^Qf 
de mecha de ménos de un me^ro de ion-' 
gitud.» Partida 344. «Los mismos, dé nô a- 
yor longitud, constituyendo mechas í  
formando mantas»V Partidas 345 y 346.

Lo que de Real orden comunico A 
V. I. paraau eénockmiento y éíectoi 
siguiéntes. IKós guardé i  V.' L 
añoi. Mtdríd,-t2 de Káyo de 1&CÍ9.

Sefior Director de Aduait^.
' -atás-— - ' ' ' '  '

i M D l l S T B t O l t  C E i m  

H M S t í R i í  DE FOMENTO:

■< í .

IH ree e léa  CHsaerat 4»  OM«is 
P ú U le s s i

ihEunuoGxnmES ''
CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este 
tro por D. Emeterio A. de ^fto^eta, aoam'  ̂
pañando el proyecto de ferrocarril 4 a | 
Gornellana a Cangas de Tióeo, y sq u -; 
citando hi tramitación coh*e8pondiraÍéíy 
como ferrocarril secundário con> garaní  ̂
tífi de interés, con arralo á la ley 
de ]Jíarzo de 1^8 j  RegUmento dictodí** 
para su ejécucióní 

Vista la lé5̂  y Reglamento citados; * 
Visto el plan aprobado de fwpocafrrt 

les sefund^los aubvencionados ecm - 
garantía dp interés* en el que, f i ^ a  
de'qúó se trata* esta Dirécci% geófi:al|^:^. 
dispuesto qué ;se anuncie la petíMoh 
la Gaceta de MmáiD y  Ô lékâ étíê
efta provincia, ctoncediéndo un plsuati v- 
prprrogable de sesenta díafif para la fÉ? > 
misión de otros proyectos en comp^ton  ̂ . 
cia, según dispone él artícutb 26 del men-  ̂r 
otoñado Reglamento.
 ̂ • Lo digo á V. para fu. conocimiento 
á ñn de que se siî rva nmdarinfarbm,^  ̂
ja presente orden en el BbUUn 
esta provincia, dando cuenta á esté 
|ró, én su dCá; de si se preientan 
huevas peticiones. Dios guarde á ¥¿8: «toh 
chos años. Madijd, 19 do Mayq dé 
gl Director general, A. Gáldéroh. , : y» 
Señor Gobernador civil de la praifiicil'^  ̂

M m ie á ó .  - ■ ^

, \ ’ ■ ■■ V' ' r-

MAJDRÍP.“̂ f t t  Tip. “Sucesores de l^lvedpneyr,"—Peseo de S«rt Vicente, núm, JO,
- i i / W :
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